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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE
 DIRECCIÓN GENERAL

Convocatoria: 06

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 23, 24 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles 
del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública para la contratación de 
suministro de mobiliario y/o equipo de conformidad con lo siguiente: 

*	 * Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta a través de los correos inifeec.alma@
hotmail.com, los días: lunes a viernes; con el siguiente horario: 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: 
Mediante depósito o transferencia electrónica a nombre del Instituto de la Infraestructura Física Educativa del 
Estado de Campeche, para lo cual deberán consultar la información del Pago de Bases en la dirección http://
www.inifeec.gob.mx, y enviar comprobante al correo auxiliarrechumanos@inifeec.gob.mx. En el recibo deberá 
aparecer indicado el número de licitación correspondiente.

*	 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español.
*	 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
*	 Se otorgará anticipo del 50%.
*	 Lugar de entrega: en el plantel educativo correspondiente, los días lunes a viernes en el horario de entrega: 

10:00 a 13:00 hrs.
*	 El pago se realizará: la fecha de pago de los bienes recibidos en su totalidad y a plena satisfacción del 

INIFEEC y/o representante del plantel correspondiente, no podrá exceder de 30 días naturales posteriores a 
la presentación de la factura y documentación correspondiente.

*	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas.

*	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de Campeche.
*	 La  experiencia técnica que deberán acreditar los interesados en sus proposiciones consiste en: currícula de la 

empresa, relativa a los bienes similares a lo(s) descritos en las bases de la presente licitación.
*	 Deberán haber cumplido al 100% con los contratos celebrados con el INIFEEC, si tienen algún pendiente (en 

el suministro o en lo administrativo) será desechada su propuesta. 
*	 Sólo podrán participar las personas inscritas en el Padrón de Proveedores de conformidad a lo establecido en 

el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles del Estado de Campeche.

*	 El monto de la garantía de seriedad que deberá otorgar será del 20% del monto total del pedido.
*	 * Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en los  artículos 

30 y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles del Estado de Campeche, el contrato se adjudicará a la persona, que de entre los licitantes, reúnan 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este Instituto de la Infraestructura Física y 
Educativa del Estado de Campeche y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el suministro 
de los bienes; así como el que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo.

San Francisco de Campeche, Campeche 21 de Octubre del 2021.- LIC. RICARDO LÓPEZ BLANCO, DIRECTOR 
GENERAL DEL INIFEEC.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

C. MILDRE JACOME MONTERO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 207/20-2021/3F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR 
CHRISTIAN GERARDO ESCOBAR PALMA EN 
CONTRA DE MILDRE JACOME MONTERO, LA JUEZ 
DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO DE FECHA 
SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A SEIS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO. -

ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito de 
licenciado DORLIN ESPINOSA MAYO asesor técnico 
del promovente, mediante el cual adjunta los periódicos 
oficiales del Estado, con fechas  dos, catorce y veintitrés 
de julio de dos mil veintiuno, en el cual se notificó  a 
MILDRE JACOME MONTERO, parte demandada en el 
presente juicio, la declarativa de divorcio de fecha trece 
de mayo del dos mil veintiuno, dictada en los autos del 
presente expediente; en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Con fundamento en los artículos 201 y 202 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, comuníquese 
a las partes en el presente asunto, que a partir del día 
uno de julio de dos mil veintiuno, la Maestra en Derecho 
Judicial ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, se avoca al 
conocimiento del presente asunto como Jueza Titular del 
Juzgado Tercero del Ramo Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo del 
acuerdo dictado en Sesión Ordinaria verificada el 
veintitrés de junio del dos mil veintiuno del Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
motivo por el cual, se les concede el termino de tres 
días hábiles siguientes en que queden debidamente 
notificados del presente proveído, para los efectos 
legales correspondientes; en el entendido que de no 
hacer manifestación alguna dentro de dicho termino se 
les tendrá por conformes con la designación del titular 
de este juzgado. 

2).- Ahora bien, toda vez que mediante circular 
número 173/CJCAM/SEJEC/20-2021, fuera aprobado 
el ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS EN EL JUZGADO TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DEL 26 
DE AGOSTO AL 2 DE SEPTIEMBRE  DEL PRESENTE 
AÑO, ante la detección de servidores judiciales  que 
dieron positivo a la prueba COVID-19, se decretó la 
suspensión de plazos, términos  y actos procesales, a 
partir del veintiséis  de agosto  del dos mil veintiuno al 
dos de septiembre de dos mil veintiuno, como parte de 
las medidas de contingencia derivadas del fenómeno de 
salud pública COVID-19, siendo que dichos plazos se 
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reanudaron a partir del día tres de septiembre de dos 
mil veintiuno, por lo que en procuración al principio de 
justicia pronta y expedita que consagra el artículo 16 
constitucional, se ordena continuar con los trámites 
necesarios para la prosecución del presente asunto. 

3).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación anexa para que obre como a derecho 
corresponda, de conformidad con lo que dispone el 
numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

4).- Ahora bien, y toda vez que el licenciado DORLIN 
ESPINOSA MAYO asesor técnico del promovente 
adjunta los periódicos oficiales del Estado, con fechas 
dos, catorce y veintitrés de julio de dos mil veintiuno, 
en el cual se pretendió notificar a MILDRE JACOME 
MONTERO, parte demandada de la declarativa de 
divorcio de fecha trece de mayo del dos mil veintiuno, 
se hace de su conocimiento que se declara de no 
legal dicha notificación, en virtud que las fechas antes 
mencionadas resultan ser días inhábiles, esto conforme 
al calendario oficial de labores de este H. Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Campeche correspondiente al año dos mil veintiuno, 
siendo el último día de labores el viernes dieciséis de 
julio de dos mil veintiuno, reanudando el día martes tres 
de agosto de este año. 

Dicho lo anterior, de conformidad con los articulo 52 y 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordena emplazar a MILDRE JACOME MONTERO por 
medio de edictos, esto sin costos atribuibles a la parte 
actora del presente proveído y el de fecha trece de mayo 
del dos mil veintiuno, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

ACUERDO: Se tiene por presentado al licenciado 
DORLIN ESPINOSA MAYO, asesor técnico de la parte 
actora, mediante el cual solicita que se le notifique a la 
parte demandada por medio del Periodico Oficial del 
Gobierno del Estado, asimismo se tiene po recibido 
el oficio número 049001/410´100/0699_OJCP/2021, 
suscrito por la LICDA. NORMA GUADALUPE LANDA 
PEÑA, Jefa del Departamento Contencioso del Intituto 
del Mexicano del Seguro Social, mediante el cual informa 
que MILDRE JACOME MONTERO, no se encuentra 
registrada en las bases de datos institucionales del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en consecuencia; 
SE PROVEE: 

1).- Acumúlense a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre en autos conforme a derecho de 
conformidad con el artículo 72 Fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

 2).- Toda vez que ha quedado debidamente acreditado 
la ignorancia del domicilio de MILDRE JACOME 
MONTERO, tal y como se advierte con los informes de 
las diversa Secretarías, Instituciones y Dependencias; 
adminiculado con los testimonios de JOSE ALBERTO 
CANCHE MAY y GUADALUPE DEL ROSARIO 
BLANQUETO MEZETA, los cuales se encuentran 
glosados a los autos presente expediente citado al rubro, 
, y siendo que por auto de fecha trece de noviembre de 
dos mil veinte, se reservó acordar la demanda planteada 
por CHRISTIAN GERARDO ESCOBAR PALMA, en 
consecuencia de conformidad con el artículo 74 fracción 
I del Código Procesal del Estado se trae a la vista dicha 
demanda para proveer conforme a derecho.

3).- En consecuencia, en merito de los argumentos 
anteriores y con fundamento en el artículo 1 párrafo 
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se da entrada a la petición de divorcio de 
CHRISTIAN GERARDO ESCOBAR PALMA. -

 4).- Por lo tanto, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar; en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCION DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a CHRISTIAN GERARDO 
ESCOBAR PALMA y a MILDRE JACOME MONTERO.- 

Sin que esta determinación atente contra el derecho 
humano de protección a la familia reconocido en los 
artículos 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 17 de la Convención Americana sobre 
los Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. Sirviendo de sustento, por 
analogía, a lo expresado el criterio que contiene la tesis:
 “DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL 
ARTÍCULO 103 DE LA LEY PARA LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE HIDALGO QUE LO PREVÉ, NO VIOLA LOS 
ARTÍCULOS 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 17 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 23 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. El fin que buscó 
el legislador al establecer el divorcio sin expresión de 
causa con la reforma del artículo 103 aludido, mediante 
decreto publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 
31 de marzo de 2011, fue evitar conflictos en el proceso 
de disolución del vínculo matrimonial cuando existe el 
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ánimo de concluirlo y dejar de cumplir con los fines para 
los cuales se constituyó y con las obligaciones que de él 
deriven como la cohabitación y la obligación alimentaria; 
lo que en el mundo fáctico puede manifestarse 
expresa o tácitamente a través de actos, omisiones 
o manifestaciones que así lo revelen, y cuando los 
cónyuges no realicen los tendientes a regularizar esa 
situación con actos encaminados a reanudar la vida en 
común y a cumplir con los fines de éste. Así, este tipo de 
divorcio omite la parte contenciosa del antiguo proceso, 
para evitar que se afecte el desarrollo psicosocial de 
los integrantes de la familia; contribuir al bienestar de 
las personas y a su convivencia constructiva, así como 
respetar el libre desarrollo de la personalidad, pues 
es preponderante la voluntad del individuo cuando ya 
no desea seguir vinculado a su cónyuge, en virtud de 
que ésta no está supeditada a explicación alguna sino 
simplemente a su deseo de no continuar con dicho 
vínculo; lo anterior, busca la armonía en las relaciones 
familiares, pues no habrá un desgaste entre las partes 
para tratar de probar la causa que lo originó, ya que 
ello podría ocasionar un desajuste emocional e incluso 
violencia entre éstas. Consecuentemente, el artículo 
103 de la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo, 
que prevé el divorcio sin expresión de causa, no atenta 
contra el derecho humano de protección a la familia, 
reconocido en los artículos 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,  
porque el matrimonio no es la única forma de constituir 
o conservar los lazos familiares, además de que dichos 
instrumentos internacionales reconocen en los mismos 
preceptos que consagran la protección a la familia, 
la posibilidad de disolver el vínculo matrimonial, sin 
pronunciarse sobre procedimientos válidos o inválidos 
para hacerlo, pues dejan en libertad a los Estados para 
que en sus legislaciones establezcan aquellos que 
consideren más adecuados para regular las realidades 
propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno 
de éstos se traduzca en un trato discriminatorio, ya sea 
en los motivos o en los procedimientos; de ahí que no 
pueda entenderse que legislar el divorcio sin expresión 
de causa atente contra la integridad familiar, pues el 
objeto de este derecho humano no es la permanencia 
del vínculo matrimonial en sí mismo, aunado a que su 
disolución es sólo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse. Época: Décima Época. 
Registro: 2001903. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo 
Tesis: Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Localización: Libro XIII, Octubre 
de 2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. 
CCXXIX/2012 (10a.). Pag. 1200. [TA]; 10a. Época; 1a. 
Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012, 

Tomo 2; Pág. 1200. PRIMERA SALA. Amparo directo en 
revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lúcia Segovia”.- 
5).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento:  

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges MILDRE JACOME MONTERO y CHRISTIAN 
GERARDO ESCOBAR PALMA, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento. 

b).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de separación de bienes, 
nada se resuelve al respecto, por lo que en caso se 
haber bienes, la liquidación de los mismos de verán 
de hacerlo en la vía y forma legal correspondiente. c).- 
Ahora bien, no se decreta pensión alimenticia a favor de 
MILDRE JACOME MONTERO, por tal motivo se dejan 
a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía 
correspondiente. 

 d).- La niña J.E.J., queda bajo el cuidado directo de 
MILDRE JACOME MONTERO, y bajo la patria potestad 
de ambos padres. 

e).- En lo que respecta a la pensión alimenticia a 
favor de la niña J.E.J. el C. CHRISTIAN GERARDO 
ESCOBAR PALMA proporcionará por concepto de 
pensión alimenticia a favor de la niña J.E.J.., quien será 
representada por su progenirora MILDRE JACOME 
MONTERO, por la cantidad equivalente al porcentaje 
del 20%, (VEINTE POR CIENTO), del total de sus 
percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley que devenga de manera quincenal, porcentaje que 
deberá depositar puntual cada quincena ante la Central 
de Consignaciones de Pensión Alimenticia de éste 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley, ello 
con la finalidad de no incurrir en discriminación alguna y 
salvaguardar los derechos de las partes involucradas en 
este asunto y toda vez que los alimentos son de orden 
público, con fundamento en el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
le previene CHRISTIAN GERARDO ESCOBAR PALMA, 
para que en el término de tres días  contados a partir de 
la notificación que se le haga del presente proveído se 
sirva acreditar ante el despacho de este Juzgado con la 
documentación correspondiente (comprobante de pago, 
certificado de depósito etc.) estar dando cumplimiento 
en depositar el porcentaje decretado por concepto de 
alimentos a favor de la infante J.E.J.., apercibido que de 
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no dar cumplimiento con lo antes señalado se procederá 
a proveer conforme a derecho corresponda.- 

Asimismo MILDRE JACOME MONTERO, proporcionará 
por concepto de pensión alimenticia a favor de la menor 
J.E.J., la cantidad equivalente al 20% (VEINTE POR 
CIENTO), del total de sus percepciones económicas 
y demás prestaciones de ley que devenga de manera 
quincenal, porcentaje que al tener bajo su cuidado a la 
menor, proporcionara de manera directa a la misma, 
por lo que se exime de que realice el depósito de 
dicho porcentaje ante la Central de Consignaciones de 
Pensión Alimenticia de éste Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Campeche. 

f).- En cuanto al régimen de visitas entre CHRISTIAN 
GERARDO ESCOBAR PALMA y la niña J.E.J., 
atendiendo el interés superior de la misma, estas serán 
de manera ABIERTA, previo aviso a la progenitora 
custodia y acorde a la edad de la citada menor, siempre 
y cuando el padre no custodio no se encuentre bajo 
influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo, siempre que se conduzca con respeto y 
sin propiciar conductas violentas; es a bien considerar 
lo siguiente: el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de la menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a 
su persona e intimidad,  para disfrutar de momentos 
en común. Asimismo, que el derecho de los padres a 
convivir con su hija es una función familiar, un derecho-
deber establecido fundamentalmente en beneficio de los 
hijos. 

Asimismo se exhorta a CHRISTIAN GERARDO 
ESCOBAR PALMA, que pará efecto de las convivencias 
y visitas adopte las medidas sanoitarias dispuestas por 
las autoridades correspondientes debido al COVID-19, 
tales como el uso de cubre bocas y acatar las reglas de 
higiene necesarias, a fin de salvaguardar la integridad 
física y de salud de la menor involucrada en el presente 
asunto.

 Por otra parte de les hace saber a MILDRE JACOME 
MONTERO y CHRISTIAN GERARDO ESCOBAR 
PALMA que deberán de abstenerse de realizar actos de 
manipulación sobre ka niña J.E.J., tendientes a provocar 
rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro conyuge 
o familiares de éste. 

6).- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vinculo matrimonial al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 

de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 

7).- Por tal motivo, de conformidad con el artículo 124 
del Código Civil del Estado, requiérase CHRISTIAN 
GERARDO ESCOBAR PALMA, para que dentro del 
término de tres días, anexe el pago del derecho de 
inscripción del divorcio correspondiente, para los 
efectos legales del artículo 308 Ibídem. 

8).-  Ahora bien da do lo expuesto en el punto dos 
de este auto, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia de la hoy 
demandada, así como el de acceso a la Justicia, por 
lo que hecha esta salvedad, EMPLACESE a MILDRE 
JACOME MONTERO este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados 
desde la última publicación, para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda con respecto a las medidas 
provisionales aquí decretadas, transcurrido el termino 
aquí concedido y de no hacer manifestación alguna 
al respecto, se entenderá que está de acuerdo con 
las mismas y estas quedaran definitivas y en caso de 
oposición se procederá de conformidad con el artículo 
300 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periodico Oficial 
del Estado, vía correo electrónico siendo este periodico.
oficial@campeche.gob.mx enviándole las cédula de 
notificación por periódico oficial, para efecto de que 
notifique a MILDRE JACOME MONTERO, que contiene 
el archivo electrónico, de este acuerdo, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado,. 

De igual manera se le da vista a la parte actora del punto 
número seis para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes, en el entendido que de no hacer 
manifestación alguna se entenderá que está de acuerdo 
a lo dispuesto en el punto seis, y esta quedara definitiva 

mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
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y en caso de oposición se procederá de conformidad con 
el artículo 300 del Código Civil del Estado.

 9).- Asimismo notifiquese el presente a CHRISTIAN 
GERARDO ESCOBAR PALMA a través de sus asesores 
técnicos DORLIN ESPINOSA MAYO y/o MANUEL 
JESUS DE ATOCHA IRIS BALAN en el predio marcado 
con el número 185 de la calle 14 entre las calles 61 y 63 
de la colonia Centro, código postal 24000 de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche. 

10).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la 
letra versa: 

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 
de agosto de 2020, deberán publicarse diariamente 
las listas de acuerdos y cédulas de notificación en los 
estrados electrónicos, visibles en el apartado Tribunal 
Virtual de la página web oficial del Poder Judicial del 
Estado, con la finalidad de que los interesados puedan 
revisarlos de manera oportuna, a fin de que se impongan 
a través de ese medio electrónico, sin necesidad de 
acudir presencialmente a las oficinas sedes. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 
17 Constitucional, se requiere a MILDRE JACOME 
MONTERO y CHRISTIAN GERARDO ESCOBAR 
PALMA, para que dentro del término concedido en punto 
nueve de este auto se sirvan proporcionar su número 
de teléfono fijo o móvil, así como su correo electrónico 
vigente, ello, para los efectos legales a los que haya 
lugar 

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado;  y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 

Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al 
edificio en que se localiza este órgano jurisdiccional y en 
aras de evitar conglomeraciones, o en su caso revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en los estrados 
virtuales de este juzgado, relativo de alguna actuación 
del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA ÚRSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ELFFI CANDELARIA XEQUEB RIOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE 

5).- Como solicita el ocursante en su escrito de cuenta 
y siendo que anexa el pago de derecho de inscripción 
del divorcio correspondiente, de conformidad con el 
artículo 308 del Código Civil del Estado, se ordena girar 
atento oficio a la Directora del Registro del Estado Civil 
de Campeche, para que proceda a realizar la inscripción 
de divorcio en el acta de matrimonio asentada en el 
libro 0002, acta 00267, oficialía 01, fecha de registro 
trece de marzo del dos mil dieciocho, a nombre de 
CHRISTIAN GERARDO ESCOBAR PALMA y MILDRE 
JACOME MONTERO, entidad de registro Campeche, 
municipio de registro Campeche, publicando un 
extracto de la resolución durante quince días en las tablas 
destinadas para ese efecto, tal y como lo establecen los 
artículos 124 y 308 del Código Civil del Estado; para ello 
remítase copia certificada de la declarativa de divorcio, 
y del acta de matrimonio, anexándose el recibo de pago 
del derecho fiscal correspondiente para la anotación 
legal. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. EN D.J. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ELFFI CANDELARIA XEQUEB RIOS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

LIC. KARIME CORAZON ALMEYDA 
GONZALEZ,ACTUARIA EN INTERINA DEL  JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

C.  GABRIELA LOPEZ HUERTA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 151/20-2021/3F-
I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL SIN 
EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR EL C. 
CARMEN MANUEL CAN GONGORA EN CONTRA 
DE GABRIELA LOPEZ HUERTA, LA JUEZ DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO DE FECHA 
DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos; con el escrito de la licenciada IRMA RAMIREZ 
MARTIN, asesora técnica de la parte actora, mediante 
el cual adjuntando las impresiones de tres publicaciones 
de los periódicos oficiales de fechas dos, catorce y 
veintitrés de julio del año dos mil veintiuno, adjunta 
recibo de oficial de pago y realiza diversas peticiones, 
en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y documentación anexa, para que obre como 
corresponda a derecho, de conformidad con lo que 
dispone el numeral 1371 fracción I del  Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

2).- Con fundamento en los artículos 201 y 202 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, comuníquese 
a las partes, que a partir del día uno de julio de dos 
mil veintiuno, la Maestra en Derecho Judicial ALMA 
PATRICIA CU SÁNCHEZ, se avoca al conocimiento del 
presente asunto como Jueza Titular del Juzgado Tercero 
del Ramo Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo del acuerdo 
dictado en Sesión Ordinaria verificada el veintitrés de 
junio del dos mil veintiuno del Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, por lo anterior, 
se les concede el termino de tres días hábiles siguiente 
en que quede debidamente notificados del presente 
proveído, para los efectos legales correspondientes; 
en el entendido que de no hacer manifestación alguna 
dentro de dicho termino se les tendrá por conformes con 
la designación de la titular de este juzgado.

3).- Se tiene a la licenciada IRMA RAMIREZ MARTIN, 
asesora técnica de la parte actora, exhibiendo las 
impresiones de tres publicaciones de los periódicos 
oficiales de fechas dos, catorce y veintitrés de julio del 
año dos mil veintiuno; no obstante, no ha lugar a decretar 
firme la declarativa de divorcio dictada en este asunto, 
toda vez que se advierte que el día veintitrés de julio del 
año dos mil veintiuno fue día inhábil para  este Poder 
Judicial del Estado; en consecuencia con fundamento 
en los artículos 1 y 14 Constitucional en relación con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, con la finalidad de  no vulnerar el derecho de 
audiencia de la hoy demandada, así como el de acceso 
a la Justicia, NOTIFIQUESE a GABRIELA LOPEZ 
HUERTA,  el presente proveído mediante una publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos 
señalados en el punto número 7 del auto de data veinte 
de mayo del dos mil veintiuno, haciéndole saber que 
cuenta con el término de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, para 
que manifieste lo que a su derecho corresponda con 
respecto a las medidas provisionales aquí decretadas, 
transcurrido el termino aquí concedido y de no hacer 
manifestación alguna al respecto, se entenderá que está 
de acuerdo con las mismas y estas quedaran definitivas 
y en caso de oposición se procederá de conformidad con 
el artículo 300 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

Asimismo, se requiere a GABRIELA LOPEZ HUERTA, 
señale dentro del término antes mencionado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le realizaran por medio 
de cédula de notificación que se fije en los estrados de 
este juzgado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 96,  97 y130, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

Lo anterior para  dar cumplimiento al auto de data veinte 
de mayo del dos mil veintiuno, que a la letra dice. 

“…JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A VEINTE DE MAYO DEL  DOS 
MIL VEINTIUNO.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, con el escrito de la licenciada IRMA RAMIREZ 
MARTIN, asesora técnica de la parte actora, mediante 
el cual solicita sea notificada y emplazada a juicio la 
demandada, para lo cual adjunta disco compacto,  y 
con el oficio 049001/410´100/0876_OJCP/2021 de la 
licenciada NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa 
del Departamento Contencioso del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, mediante el cual informa  que una 
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vez consultada la base de datos institucional, no cuenta 
con antecedentes de la C. GABRIELA LOPEZ HUERTA; 
en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y el escrito 
de cuenta, asi como el disco compacto adjunto, para 
que obre como corresponda a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Toda vez que ha quedado acreditado en autos la 
ignorancia del domicilio de la demandada y  como lo 
solicita  la licenciada IRMA RAMIREZ MARTIN, asesora 
técnica de la parte actora, de conformidad con lo que 
establece el ordinal  74 fracciones I y IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, tráigase a la vista el 
escrito inicial de fecha  veintidós de octubre del dos mil 
veinte,  para acordarse conforme a derecho.

3).- Derivado de lo anterior, se procede a analizar la 
demanda planteada por CARMEN MANUEL CAN 
GONGORA,  por ello, es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
mismo que a letra dice: - Articulo 1°.- “…Todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley…”-

Tiene la obligación de garantizar los Derechos 
Humanos, en consecuencias estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardarlos, esto significa que si la legislación 
local no se adecua a estas garantías, esta autoridad 
tiene la obligación de no aplicarla. -En efecto, nuestros 
códigos sustantivo y adjetivo civil vulneran las garantías 
de que se consagran en el derechos a la libertad 
y el derecho a la vida privada, por tal motivo, ante la 
expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene 
por qué calificar ni investigar las causas que le llevaron 
a tomar tal determinación así como la contraparte no 
requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice:  

…”27. El derecho interno y la observancia de los 

tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”… 

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, 
se opone al mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional 
a elegir la forma de vida que mejor convenga al 
individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente valido, el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez 
de primera instancia que no da curso o niega admitir 
una demanda o solicitud de ‘divorcio sin expresión de 
causa’, procede el recurso de queja como instrumento 
de carácter procesal para revisar la legalidad de dicho 
proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 21 de 2021

Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez 
Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar 
Vázquez Moreno.”- 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del 
vínculo matrimonial a la demostración de determinadas 
causales, o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de 
los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho del 
que quiere divorciarse; de ahí que en las condiciones 
apuntadas si no existe la voluntad de uno de los 
consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 

parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 
2011, página 313. El modelo de control constitucional 
actual adoptó junto con la forma concentrada -propia 
de los tribunales de la Federación- la modalidad difusa. 
Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en 
ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar 
leyes que considere contrarias a la Constitución o a los 
tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. Por tanto, aun cuando no puede hacer 
declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar 
en los casos concretos los argumentos donde se 
aduce que algún acto o norma vulnera esos derechos 
fundamentales. Esta consideración se adecua a los 
parámetros establecidos en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), 
consultable en la página 535 del Libro III, Tomo 1, 
diciembre de 2011, Décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo 
directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 
23 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca 
Ballesteros.” 

4).-En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de CARMEN MANUEL CAN GONGORA, se admite la 
petición de divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA.

5).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del 
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Estado, dado que existe criterio definido de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que exigir la acreditación 
de causales de divorcio es inconstitucional porque 
vulnera el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
en contravención a lo dispuesto en el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de los numerales artículos 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y como 
se establece en la siguiente contradicción de tesis de la 
Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice: - 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 

matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No 
obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el 
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción 
a la dignidad humana, derecho a la intimidad y libre 
desarrollo de la personalidad de CARMEN MANUEL 
CAN GONGORA.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a  CARMEN 
MANUEL CAN GONGORA y  GABRIELA LOPEZ 
HUERTA –

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
GABRIELA LOPEZ HUERTA, para que en el término de 
treinta días hábiles en razón de la ignorancia de domicilio 
de la demandada,  manifieste lo que a su derecho 
considere, no así respecto a la declaración del divorcio, 
lo anterior, en virtud de que si no se tutela jurídicamente 
el derecho a permanecer casado, tampoco puede 
considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, 
que si bien es cierto la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
el Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
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ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto 
que de la reforma tanto al Código Civil como al Código 
de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo 
la figura del divorcio sin expresión de causa, que se 
distingue por un régimen de fácil paso a la disolución del 
vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el 
juez decrete el divorcio sin necesidad de que el actor 
exprese la causa que generó esa petición, también lo 
es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA. 
De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el 
matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre 
y una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, 
con la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse 

mutuamente, que se extingue por el divorcio, muerte 
o presunción de esta, de uno de los cónyuges o por 
declaratoria de nulidad; sin embargo los numerales 1, 2, 
3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por 
otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, pag. 7, de 
rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al 
estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
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consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende  precisamente  el  estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de 
julio del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina 
Reyes León,  secretaria de tribunal autorizada para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81,  fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 52, fracción V, del acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal,  que  reglamenta  
la  organización  y  funcionamiento del propio Consejo. 
secretario: Misael  Esteban  López  Sandoval.  Nota: el 
criterio contenido en esta tesis   no es obligatorio ni  apto 
para integrar jurisprudencia,  en  términos de lo previsto  
en  el numeral 11, capítulo primero,           titulo cuarto,  del   
Acuerdo   General   Plenario  5/2009, de      veinticinco     
de     marzo   de dos mil tres, relativo  a   las   reglas   
para    la      elaboración,  envío  y  publicación        de               
las  tesis que emiten  los Órganos del Poder Judicial  
de la Federación, y para la verificación de existencia y 
aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema 
Corte.Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 
2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. Registro Núm. 2005338; Décima Época; 
Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial 
de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 
(10ª).” 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso 
de Constitucionalidad, esto significa que cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro 
del ámbitos de su competencia están obligadas a 
garantizar los Derechos Humanos, consagrados en 
nuestra Constitución y en los Tratados Internacionales 
firmados por nuestro País.- - 

3.- Ahora bien, la vista que se da GABRIELA LOPEZ 
HUERTA, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que la 
une con CARMEN MANUEL CAN GONGORA, en virtud 
de que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona dese continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de la 

manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su 
vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.- 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, 
se evita la acusación mutua de las partes sobre quién 
fue el culpable de la ruptura del matrimonio, acusación 
que en la mayoría de las ocasiones se traduce en un 
largo, que poco a poco hace que las relaciones entre los 
cónyuges sea de un total resentimiento mutuo. Situación 
que se vuelve trascendente cuando en el matrimonio 
hubieron hijos, pues la experiencia nos muestra, que los 
hijos también terminan sufriendo las consecuencias de 
un juicio de divorcio tradicional. 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia 
del divorcio incausado es que puede ser solicitado por 
uno de los cónyuges aún en contra de la voluntad del 
otro y con ello es suficiente para que se decrete, en el 
divorcio incausado lo que importa solo es la voluntad del 
cónyuge que lo solicita sin importar cuál es la postura del 
otro, de tal manera que por el solo hecho de manifestar 
la voluntad de no continuar unido en matrimonio, el 
divorcio se decreta.” -

7).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento: 

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges CARMEN MANUEL CAN GONGORA y  
GABRIELA LOPEZ HUERTA, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento. 

b).-   Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación 
de GABRIELA LOPEZ HUERTA, y toda vez que del 
acta de matrimonio se desprende que cuenta con 
aproximadamente cincuenta y nueve años, asimismo no 
señala que padezca alguna enfermedad o discapacidad 
que impidan allegarse de sus propios alimentos, por lo 
que se le dejan a salvo sus derechos para que en caso 
de necesitar alimentos, los solicite en la vía y forma legal 
correspondientes.  - 

c).-  Del acta de matrimonio se observa que el mismo fue 
celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, 
manifestando la parte actora que dentro del tiempo que 
duró el matrimonio adquirieron un bien inmueble, por 
ende, se declara la disolución de la sociedad conyugal, 
dejando a salvo sus derechos, haciéndoles saber a las 
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partes que lo referente a la repartición y división de bienes 
deberán tramitarlo en la via y forma correspondiente.  

d).-  No se decreta nada respecto a la guarda y 
custodia, convivencias, ni alimentación en razón de 
que  EMMANUEL DE JESUS, WILLIAN  ZULEYMA 
DEL CARMEN, todos de apellidos CAN LOPEZ,  hijos 
habidos en el matrimonio, ya que los mismos han 
alcanzado la mayoría de edad,  lo cual se corrobora con 
las copias certificadas de las actas de nacimiento de los 
antes mencionados; por lo que se dejan expeditos sus 
derechos para que en caso de necesitar alimentos por 
parte de su progenitor, los hagan valer en la vía y forma 
legal correspondiente. - 

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.- 

9).-De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase a CARMEN MANUEL CAN 
GONGORA, para que dentro del término de tres días 
hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción del 
divorcio correspondiente, para los efectos legales del 
artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al 
Oficial del Registro Civil, para la inscripción del divorcio 
en el momento procesal oportuno.

10).- Ahora bien, dado lo vertido y solicitado por la asesor 
técnico de la parte actora, en su escrito de cuenta, 
primeramente, se tiene que de una revisión minuciosa 
de los autos se advierte  que en el presente asunto se 
han realizado las gestiones pertinentes para indagar 
sobre el domicilio de GABRIELA LOPEZ HUERTA, en el 
que se han girado oficios a diversas dependencias en el 
estado, y hasta la presente no se ha encontrado domicilio 
alguno, asimismo con fecha veintidós de enero del dos 
mil veintiuno, se desahogaron las testimoniales, para 
acreditar la ignorancia de domicilio de la demandada en 
el presente asunto, por lo anterior, es pertinente citar la 
siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice:- 

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, 
es indispensable demostrar que se llevaron a cabo 
gestiones para tratar de averiguarlo, en ausencia de 
ellas no debe practicarse por medio de publicaciones 
en el periódico oficial, ya que esto retraería como 
consecuencia la ilegalidad del emplazamiento. PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 
de agosto de 1993, Unanimidad de votos. Ponentes: 
Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: Rigoberto  F. 
González Torres. Octava Época Instancia PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XII, 
Noviembre de 1993 Página: 349”. 

En ese contexto legal, a fin de no violentar las garantías 
del actor a ejercer su derecho y de la parte demandada 
a defenderse, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de GABRIELA LOPEZ HUERTA. 

Dado lo expuesto en el párrafo que antecede y siendo 
que ha quedado acreditado la ignorancia del domicilio 
de la demandada, por tal motivo,  de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia de la hoy demandada, así como el de acceso 
a la Justicia, NOTIFIQUESE a GABRIELA LOPEZ 
HUERTA, el presente proveído mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, únicamente para los efectos 
señalados en el punto número 7 de este acuerdo,  
haciéndole saber que cuenta con el término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, para que manifieste lo que a su 
derecho corresponda con respecto a las medidas 
provisionales aquí decretadas, transcurrido el termino 
aquí concedido y de no hacer manifestación alguna 
al respecto, se entenderá que está de acuerdo con 
las mismas y estas quedaran definitivas y en caso de 
oposición se procederá de conformidad con el artículo 
300 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Asimismo, se requiere a GABRIELA LOPEZ HUERTA, 
señale dentro del término antes mencionado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le realizaran por medio 
de cédula de notificación que se fije en los estrados de 
este juzgado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 96,  97 y130, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

De igual manera se le da vista a la parte actora con lo 
anterior para que en el término de tres días hábiles para 
que manifieste lo que a su derecho considere, respecto 
a las medidas provisionales, apercibido que de no 
hacer manifestación alguna al respecto con las medidas 
provisionales, se entenderá que está de acuerdo con 
las mismas y estas quedaran definitivas y en caso de 
oposición se procederá de conformidad con el artículo 
300 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

11).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
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GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa:-  

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 
de agosto de 2020, deberán publicarse diariamente 
las listas de acuerdos y cédulas de notificación en los 
estrados electrónicos, visibles en el apartado Tribunal 
Virtual de la página web oficial del Poder Judicial del 
Estado, con la finalidad de que los interesados puedan 
revisarlos de manera oportuna, a fin de que se impongan 
a través de ese medio electrónico, sin necesidad de 
acudir presencialmente a las oficinas sedes. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a CARMEN MANUEL CAN 
GONGORA y  GABRIELA LOPEZ HUERTA, para que 
dentro del término concedido en el párrafo que antecede 
se sirvan proporcionar su número de teléfono fijo o 
móvil, así como su correo electrónico vigente, ello, para 
los efectos legales a los que haya lugar.- - 

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado;  y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al 
edificio en que se localiza este órgano jurisdiccional y en 
aras de evitar conglomeraciones, o en su caso revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en los estrados 
virtuales de este juzgado, relativo de alguna actuación 
del presente asunto. 

12).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y 
dado lo solicitado por el ocursante, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado, gírese atento oficio al Director del Periodico 
Oficial del Estado, vía correo electrónico siendo este 
periodico.oficial@campeche.gob.mx enviándole las 
cédula de notificación por periódico oficial, que contiene el 
archivo electrónico, de este acuerdo, para efecto de que 
notifique a GABRIELA LOPEZ HUERTA, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado,.  

13).- De igual manera, de conformidad con el artículo 
106 del Código en mención,  notifíquese el presente 
proveído a CARMEN MANUEL CAN GONGORA,  a 
través de su Asesora Técnica  la licenciada IRMA 
RAMIREZ MARTÍN, en el domicilio  ubicado en el predio 
número 35, de la calle 55, entre calle 14 y 12, de la 
colonia Centro, de ésta ciudad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA ÚRSULA MARCELA UC 
MORAYTA MARTINEZ, JUEZA INTERINA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIERREZ 
AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE”. 

4).- Por otra parte, como lo solicita la ocursante y toda 
vez que el matrimonio fue celebrado en el Estado de 
Oaxaca, de conformidad con el numeral 105 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
exhorto al C. Juez Competente de lo Familiar Salina 
Cruz,  Tehuantepec, Oaxaca , para que en auxilio de 
las labores de este juzgado, gire atento oficio al Director 
del Registro Civil Salina Cruz, Tehuantepec, Oaxaca, 
para que realice las anotaciones correspondientes 
en el acta de matrimonio celebrado entre CARMEN 
MANUEL CAN GONGORA y GABRIELA LOPEZ 
HUERTA, registrado en la oficialía número 1, Libro 4 de 
Matrimonios, acta  440, con fecha de registro veintiséis 
de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, en 
Salina Cruz,  Tehuantepec, Oaxaca; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125,126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo correspondiente, las copias 
certificadas del acta de matrimonio y del auto de data 
veinte de mayo del dos mil veintiuno. 

Se otorga al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto y una 
vez diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a su 
lugar de origen con las inserciones necesarias para tales 
efectos. 

Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado a 
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cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

5) Asimismo, se hace del conocimiento a la ocursante, 
que deberá realizar el pago de derecho de inscripción 
de divorcio en Salina Cruz,  Tehuantepec, Oaxaca, en 
virtud de que fue en dicha entidad, donde se celebró el 
matrimonio. 

6).- Por otra parte, con fundamento en los artículos 65 y 
1372 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
expídase las copias certificadas del auto de fecha 
veinte de mayo del dos mil veintiuno, previo pago de las 
mismas, identificación personal y constancia de recibo 
que quede asentado en estos autos. 

7).-Finalmente, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio a la Directora del Periodico Oficial del 
Estado, vía correo electrónico siendo este periodico.
oficial@campeche.gob.mx enviándole las cédula de 
notificación por periódico oficial, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo, para efecto de que notifique 
a GABRIELA LOPEZ HUERTA, publicándose el mismo 
una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALMA 
PATRICIA CU SANCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA DULCE ADELINE 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

LIC. KARIME CORAZON ALMEYDA GONZALEZ, 
ACTUARIA EN INTERINA DEL  JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.-Rúbrica-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO

DIANA DEL CARMEN SALVADOR CHI

EN EL EXPEDIENTE 163/20-2021/3C-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA PROMOVIDO POR NAYELI MARGARITA 
LARA ALEJANDREZ EN CONTRA DE DIANA 
DEL CARMEN SALVADOR CHI, EL JUEZ DEL 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los autos lo de cuenta para que obren 
conforme a derecho corresponda, esto de conformidad 
a lo establecido en el numeral 72 Fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder judicial en el Estado. 

2).- Se tiene por recibido a la parte actora con su escrito 
de cuenta, mediante el cual solicita  se declare la 
ignorancia del domicilio  de la demandada, y se ordene 
el emplazamiento dicha demandada por edictos, al 
respecto, toda vez que se observa de las constancias 
que obran en este expediente que se encuentra 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio de 
la parte demandada, ante tal circunstancia, se declara 
la ignorancia del domicilio de la ciudadana DIANA DEL 
C.S.C., cuyos nombres completos certifica la Secretaria 
de Acuerdos Interina al calce de este proveído; en 
consecuencia y como lo solicita la ocursante, en su 
escrito de cuenta y de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se ordena EMPLAZAR a la demandada 
en términos del auto de  SEIS DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, y el presente proveído, por tres veces 
en el espacio de quince días en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y en un periódico de mayor 
circulación a elección y a costa del actor, aplicando la 
siguiente tesis de la autoridad federal que a la letra dice:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
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8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de 
la audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, 
S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Carlos Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación 
con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa 
jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, 
página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: I.6o.C.9 K (10a.). 
Página: 3318. 

Concediéndole un término de quince días al antes citado 
para contestar la demanda instaurada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere, a partir de la última 
publicación ordenada líneas arriba.

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el proveído 
de data  SEIS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO, 
que a letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A SEIS DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO.

Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los autos los escritos de cuenta para 
que obren conforme a derecho corresponda, esto de 
conformidad a lo establecido en el numeral 72 Fracción 
XI de la Ley Orgánica del Poder judicial en el Estado.

2).- Se tiene por presentado a la parte actora con su 
escrito de cuenta, mismo  que se tiene por reproducido 
como si a la letra se insertare, al respecto, como lo 
solicita la ocursante, y en virtud de que señala en cual 
de los domicilio que obra en autos proporcionados por 
distintas autoridades, solicita se turnen los autos, en 
consecuencia:

DOCUMENTOS ANEXOS AL ESCRITO INICIAL.
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3).- De conformidad con lo establecido en el artículo 
262 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se tiene a las ocursantes adjuntando a su escrito 
inicial de demanda los documentos siguientes: 

RECIBO OFICIAL DE FOLIO 3450669. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE 
GRAVAMEN DE FOLIO REAL ELECTRÓNICO 545913 
DE FECHA 28/11/2019.

INVITACIÓN PARA ACUDIR A LOS MEDIOS 
ALTERNATIVOS

4).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES QUE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA 
QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA 
OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO  DEL PLENO  DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DOS DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. DICHO CENTRO 
TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS DE 
MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS PARTES, 
CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS DE 
LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CÓDIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES 
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN 
COSTADO DE CAPACITACIÓN Y LA NEVERÍA.

FUNDAMENTACIÓN

5).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 262, 
263, 266 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL LA ACCIÓN 
DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA. 

EMPLAZAMIENTO

6).- Por lo anterior, y en virtud que obra en autos los 
domicilios proporcionados por las diversas autoridades, 
en consecuencia TÚRNENSE LOS PRESENTES 
AUTOS A LA CENTRAL DE ACTUARIOS para que 

por conducto del actuario diligenciador para que se 
sirva emplazar a la demandada, en los domicilio que 
la Secretaria de Acuerdos certifica al calce de este 
proveído; haciéndole entrega del inicio de demanda en 
copias simples de ley así como las copias de traslado, 
de conformidad con el numeral 262 de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

Asimismo dentro del término de SEIS DÍAS, deberá 
comparecer ante el despacho de este Juzgado a dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere.

7).-Por lo anterior se previene a la Secretaria de Acuerdos 
de este Honorable Juzgado, se cerciore cumplimentar 
lo preceptuado en el artículo 72 Fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

8).- Respetuosamente se exhorta al actuario diligenciador 
y/o actuaria diligenciadora para que de entender la 
diligencia con el demandado y/o con algún informante 
de conformidad con el numeral 101 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor comunique a 
esta autoridad si el demandado  sabe leer y escribir y si 
entiende perfectamente bien el español y además si se 
trata de persona con alguna discapacidad o es un adulto 
mayor, lo anterior con el objeto de que esta Juzgadora en 
cumplimiento a los derechos humanos consagrados en 
el artículo 1º la Carta Magna, así como en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
y la Ley de los Derechos de los Adultos Mayores del 
Estado, esta Juzgadora tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar sus derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, y progresividad, en la inteligencia 
que de no hacerlo así se hará del conocimiento de su 
superior jerárquico

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
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Comité de Transparencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA TERCERA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA LICENCIADA EN DERECHO GUADALUPE 
DEL CARMEN LEÓN CAAMAL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA  QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS DE RÚBRICAS ILEGILBLES.

3).- Ahora bien, respecto a su solicitud de “comisionar 
al actuario para llevar la cédula al periódico oficial”, se 
le hace saber al ocursante, que no ha lugar acordar 
favorablemente dicha solicitud, ya que si bien como lo 
menciona en su escrito de cuenta,el emplazamiento es 
un acto trascendental, por ende al ser una acto procesal 
cuya consecuencia es sujetar a la parte demandada al 
juicio debe ser gratuito, por ello, si la parte actora ha 
acreditado la debida ignorancia del domicilio de los 
demandados, esta autoridad se encuentra obligada a 
ordenar el emplazamiento por edictos, y otorgarle al actor 
los oficios y edictos correspondientes para su tramitación, 
sin embargo, la parte actora deberá realizar el pago 
correspondiente ante el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado y en un periódico de mayor circulación a 
elección, pues es obligación de dicho interesado realizar 
el pago de las gestiones correspondientes, señaladas 
en la ley de hacienda del estado y ante los particulares 
de quienes contrate sus servicios; por  lo anterior, se 
desecha su solicitud de cuenta, de conformidad con la 
tesis de rubro “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SU COSTO NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE ACCESO 
A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRINCIPIO DE 
GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS”, misma que ya obra líneas arriba 
en el presente proveído.

4).- En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 
se le previene al ocursante para que al momento de 
la entrega de los respectivos edictos, se sirva exhibir 
un disco compacto para efecto de poder expedirle 
el archivo electrónico de la misma así como el oficio 
correspondiente, toda vez que de la nota de recepción 
asentada por la Oficial de Partes de este Juzgado, 
se observa que el disco que refiere en su escrito 
no fue exhibido, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA ESPERANZA DE LA 
CARIDAD CORNEJO CAN, ENCARGA DEL JUZGADO 

TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE LA LICENCIADA EN DERECHO BRENDA 
LETICIA RODRÍGUEZ ESCAMILLA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS. QUIEN CERTIFICA Y DA FE.  AJRM/
ECCC/Karla

LA LICENCIADA EN DERECHO GUADALUPE 
DEL CARMEN LEÓN CAAMAL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA,  CERTIFICA LO SIGUIENTE:

EL NOMBRE DE LOS DEMANDADOS ES DIANA DEL 
CARMEN SALVADOR CHI. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo señalado por el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 24 de 
septiembre de 2021.- Actuario Enlace Interino, Lic. 
Carlos David Díaz Lanz.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Humberto del Carmen Hernández Rodríguez 
-fallecido-.

En el expediente número 284/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Concepción 
del Carmen Dzul Bonora, en contra de Transporte 
Urbano y Suburbano Unido de Campeche, S. de R.L. 
de C.V., Matías Martín Santinelli Domínguez y/o quien 
o quienes resulten ser responsables, dueño, socios 
o accionistas de la fuente de trabajo o propietario de 
la misma; con fecha 24 de agosto de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Humberto del Carmen 
Hernández Rodríguez, comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
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San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 24 de agosto de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 24 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fernando Zapata Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 278/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  Juan Carlos 
Mena Zapata en contra del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Campeche (COBACAM) con fecha 16 
de agosto de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Fernando Zapata Rodríguez  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de agosto de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 16 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licenciada Miriam Verenice Canul Vivas,Secretaria 
de Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Melba Isabel Euan Heredia -fallecido-.

En el expediente número 267/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en el 
Ciudadano Pedro Manuel Xiu Euan, en su carácter 
de Apoderado Legal de la ciudadana Gabriela 
Isabel Xiu Euan en contra de los ciudadanos Maricela 
Escamilla Tapia y Leopoldo Arturo Aguilar Jasso con 
fecha 11 de agosto de 2021, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida Melba Isabel Euan Heredia  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de agosto de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licenciada Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Ana María Mendicuti Villacis -fallecido-.

En el expediente número 259/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  Santos 
Sandoval Rodríguez en contra del Instituto 
Campechano con fecha 5 de agosto de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Ana 
María Mendicuti Villacis  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
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de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 5 de agosto de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 5 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Maestranda Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora ROSA 
MARÍA MOLINA RODRÍGUEZ, quien falleciera el día 21 
de Julio del 2021, denuncia que hace el señor ERICK 
DEL JESÚS UC MOLINA.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 17 de Septiembre 
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- 
Rúbrica	

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número trescientos siete (307) 
otorgada ante Mí, de fecha tres de septiembre de dos 
mil veintiuno, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de ELOINA SOLEDAD HERNANDEZ MARTINEZ; 
quien fuera originaria de esta Ciudad de Campeche; 
por LA SEÑORA MILDRED VERONICA MEDINA 
HERNANDEZ, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a 
los que se consideren con derechos hereditarios, y 
a los acreedores del autor de la herencia, para que 
se presenten a la Notaría Pública número TREINTA Y 
CINCO de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 

publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 08 de Septiembre 
de 2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35. CÉD. 
PROF. 460787.- Avenida Ruiz Cortines número tres 
“A”, Guadalupe. San Francisco de Campeche, Cam.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número DOSCIENTOS TREINTA 
Y OCHO (238/2021), otorgada en esta Capital, el día 
Doce de Julio del Dos Mil Veintiuno, ante mí, Licenciado 
Jorge Luis Ortega Gonzalez, en el Protocolo NUMERO 
OCHENTA Y CINCO, de la Notaría Pública Número 
siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria DEL CIUDADANO HUMBERTO 
NOVELO COLLI, y para cumplir con lo dispuesto por el 
Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II y IV de 
la Ley del Notariado del Estado en vigor, se comunica a 
los Acreedores y a los que se consideren con Derecho 
a la Herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días después de la 
última publicación que se harán de diez días en diez días 
por tres veces del presente Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 12 de Octubre 
del 2021.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- Rúbrica.

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL NUEVO 
DOMICILIO EN EL QUE PRESTA SUS SERVICIOS 
AL PÚBLICO LA NOTARÍA 3 DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Notario 
Público, actuando como sustituto en la Notaría Pública 
número 3 tres del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, con fundamento en las fracciones III y V 
del artículo 28 de la Ley del Notariado para el Estado 
en vigor, me permito comunicar el nuevo domicilio en 
el que se establece la oficina para continuar el ejercicio 
del servicio público notarial a partir del 13 de septiembre 
de 2021, se ubica en el Circuito Belén #14, entre circuto 
Belén Oeste y Calle Ciruelos, Fraccionamiento San Juan 
II C.P. 24050.Ciudad Capital.
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